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INFORMANDO SECRETARIAL:  
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Riosucio, Caldas, 
abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Con fecha 19 de febrero de 2023, se allego al correo electrónico del 
Juzgado memorial mediante el cual se pone en conocimiento la 
renuncia al poder conferido al Abogado Jeferson González 
Monterrosa.   
 
La Líder de Cartera Jurídica de la Entidad Fundación de la Mujer, 
Representada Legalmente por la Doctora Teresa Eugenia Prada 
González, manifiesta que confiere poder amplio y suficiente a la 
Doctora María Alejandra Camargo Otero, para continuar como 
Apoderada de la Entidad Fundación de la Mujer Colombia S.A.S., en 
este proceso contra Martha Roció Becerra Vinasco.  
 
Pasa a Despacho, hoy jueves dieciocho (18) de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Radicado 1761440890022021-00059-00 
 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

RIOSUCIO, CALDAS 

 
Riosucio, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICADO N°. 2021-00059-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  

APODERADA DRA. MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO 

DEMANDADA MARTHA ROCIO BECERRA VINASCO 

AUTO No. 226 

  

 
 
Mediante memorial que obra a folio 39 del cuaderno principal se pone 

en conocimiento la renuncia al poder conferido al Abogado Jeferson 

González Monterrosa, en el presente Proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía promovido por Fundación de la Mujer S.A.S, en contra 

de Martha Roció Becerra Vinasco. 

 

Como la solicitud es procedente, se aceptara la renuncia al poder 

conferido al Doctor Jeferson González Monterrosa, por la Fundación 

de la Mujer. 

 

Teniendo en cuenta que la doctora Yudy Saleth Rangel Pabon Líder 

de Cartera Jurídica de la Entidad Fundación de la Mujer, Representada 

Legalmente por la Doctora Teresa Eugenia Prada González, manifiesta 

que confiere poder amplio y suficiente a la Doctora María Alejandra 

Camargo Otero, para continuar como Apoderada de la Entidad 

Fundación de la Mujer Colombia S.A.S., en este proceso Ejecutivo  

contra Martha Roció Becerra Vinasco, se aceptara tal manifestación y 

se le reconocerá personería jurídica  amplia y suficiente a la Doctora 

María Alejandra Camargo Otero, para que continúe representando los 

intereses de la Fundación de la Mujer Colombia S.A.S, dentro del 

presente proceso Ejecutivo contra Martha Rocío Becerra Vinasco. 

 

Se requiere a la para perfeccionar la medida de embargo y secuestro 

del inmueble objeto de la medida cautelar. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS,  

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia conferida al Doctor Jeferson 

González Monterrosa, por dentro del presente proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía de  Fundación  de la Mujer, en contra de 

Martha Rocío Becerra Vinasco. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

Doctora María Alejandra Camargo Otero, identificada con la C.C. 
No. 1.098.806.393 y T.P. No. 360.702 del C.S. de la Judicatura para 
que represente los intereses de la Entidad demandante Fundación de 
la Mujer S.A.S..   

 

TERCERO: REQUERIR a la nueva Apoderada para perfeccionar la 

medida de embargo y secuestro del inmueble objeto de la medida 

cautelar. 

 

 
 

NOTÍFIQUESE   

 

 

 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 45 
 

De 19 de abril de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 

Firmado Por:



German Humberto Castillo Taborda

Juez
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